RES. 1390/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005287, Ent. N° 1962/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº P51170 convocada para la adquisición de cable de media tensión;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G. G. Nº 51/18 de fecha 10/08/18, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas y ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, dispuso la adjudicación de los  item 1 y 2 de la referida licitación a Neorol S.A. por  U$S1:824.000;  más 5% por  difícil fraccionamiento del cable (U$S 91.200); más U$S 421.344 por concepto de IVA, más U$S 350.481,60 por previsión de ajuste de precios (IVA incluido), ascendiendo el total de la negociación  a U$S2:687.025,60;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/09/18, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, si bien por error se transcribió y remitió a la Administración la Resolución de este Tribunal observando el gasto de referencia;
3) que posteriormente, en el marco de la referida Licitación Pública y del Convenio UTE – Fabricantes Nacionales de Conductores Eléctricos, se gestionó la contratación directa para la adquisición de cables de media tensión a Neorol S.A. Por Resolución G.G. N° 003/19 de fecha 1°/2/19, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas y ad referendum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, dispuso la adjudicación a Neorol S.A., según los precios de su oferta de fecha 17/4/18, por un total de U$S 2:687.025,60 (IVA, 5% por difícil fraccionamiento y previsión de ajustes de precios incluidos);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7/3/19, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S2:687.025,60  (IVA, 5% por difícil fraccionamiento y previsión de ajustes de precios incluidos) derivado de la Compra Directa K 51170;
5) que en la oportunidad se gestiona una ampliación de la Licitación Pública Nº P51170;
6) que con fecha 3/4/19, la Gerencia de Sector Compras informa que:
6.1) la oficina interesada solicita la ampliación del 100% del Sub item 1.1, en razón de que su demanda se encuentra incrementada por estar vinculada a obras planificadas para el presente y próximo Ejercicios, siendo que el abastecimiento previsto no resulta suficiente para atender el incremento de la demanda;
6.2) la empresa adjudicataria ha realizado en forma satisfactoria el suministro del material, cumpliendo con sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución del contrato original, el que se encuentra vigente;
6.3) por nota de fecha 2/4/19, el adjudicatario prestó su conformidad con la ampliación propuesta, por lo que se propone la ampliación del 100% del sub item 1.1 a Neorol S.A. por un total de U$S2:454.823 (IVA, 5% por difícil fraccionamiento y previsión de ajustes de precios incluidos);
7) que con fecha 29/4/19, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 1 no presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S 2:012.150 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2019;
8) que por Resolución G.G. N° 029/19 de fecha 13/5/19, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas y ad referendum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, dispuso la ampliación de la adjudicación a Neorol S.A. del 100% del sub item 1.1, en el marco de la Licitación Pública N° 51170, por un total de U$S 2:454.823  (IVA, 5% por difícil fraccionamiento y previsión de ajustes de precios incluidos);
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF, siendo que la contratación original se encuentra vigente y se obtuvo la conformidad de la adjudicataria;
2) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del referido cuerpo normativo, al  comprometer un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);
2)  Devolver las actuaciones.
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